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O DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 5 de octubre de 2015 

VISTO 

El pedido de revisión, entendido como recurso de reposición, de fecha 16 de abril de 
20 14 interpuesto por los señores Denis Alfonso Crevosier Viacava y María del Carmen 
Femández Suárez, contra el auto del Tribunal Constitucional, de fecha 14 de noviembre 
de 2013, que declaró improcedente la demanda de autos; y, 

ATENDIENDO A QUE 

l. De conformidad con el tercer párrafo del artículo 121 o del Código Procesal 
Constitucional, contra los decretos y autos que dicte este Tribunal Constitucional 
sólo procede el recurso de reposición. 

2. En el presente caso los recurrentes solicitan que se deje sin efecto el auto de fe­
cha 14 de noviembre de 2013 , mediante el cual este Tribunal Constitucional de­
claró improcedente su demanda de amparo, dirigida contra las resoluciones judi­
ciales que declararon nulo el remate público del inmueble ubicado en la Avenida 
Colonial N.0 690, 694 y 698, Lima. 

3. Este Tribunal Constitucional advierte, sin embargo, que no hay mérito para am­
parar el recurso de reposición de autos, toda vez que los recurrentes se limitan a 
reiterar los argumentos sobre el fondo de la controversia expuestos en su recurso 
de agravio constitucional de fecha 15 de agosto de 2012. 

4. En efecto, independientemente de las presuntas irregularidades del proceso civil 
subyacente, el auto de fecha 14 de noviembre de 2013 desestimó correctamente 
la demanda. Ese es el caso porque, al emitirse las resoluciones judiciales cues­
tionadas, los señores Denis Alfonso Crevosier Viacava y María del Carmen Fer­
nández Suárez habían transferido el bien objeto de la controversia -que adqui­
rieron a través del mencionado remate público- a una tercera persona, por lo 
que sus derechos constitucionales no son susceptibles de verse afectados con su 
expedición. 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la 
Constitución Política del Perú, 
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RESUELVE 

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de reposición. 

Publíquese y notifiquese. 

SS. 

URVIOLA HANI 
SARDÓN DE TABOA 
ESPINOSA-SALDAÑA BA 
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